
Jueves 6 de Agosto de 1863

0 o l din mÍ ©fidal
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódice se publica los martas, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscnciones

AftTICUlO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora 
Vi- £•) Y su fam’^a 
vonünúan sin novedad en su im

portante salud.

■ faceta del 3 de Agosto.

BIXISTERIODP, M GOBERNACK».
. REAL DECRETO.

Ha el expediente y autos de com
petencia suscitada entre el Goberna

dor de la provincia de Tarragona y 
el Juexde pi imera instancia de Reus, 
de los cuales resulla:

Que D. Pedro Moría Vidiella, en 
concepto de propietario de una finca 
sita en el término de Reus, acudió al 
Juez de primera instancia de dicha 
ciudad por medio de un interdicto 
de recobrar, en queja de que D. José 
Campo, como concesionario de la li
nea del ferro-carril de \ alencia á 
Tarragona había invadido una por
ción de terreno perteneciente al de

mandante haciendo desmontes, ar
rancando cepas y cogiendo el fruto 
de ellas sin previo permiso ni cono
cimiento del propietario:

Que sustanciado el interdicto sin 
audiencia del demandado por ha
berlo asi solicitado el actor, reca

yó auto restitutorio en los ténninos 
pretendidos por el interesado, pero 
estando para declararse ejecutoria 
la sentencia, en razón á no haberse 
interpuesto apelación, el Goberna
dor, á quien presentó D. José Cam
po la oportuna inhibitoria, requirió 
al Juzgado de inhibición, de acuerdo 
con el Consejo pruvinciaU fundán
dose en que el asunto no podía ser 
calificado de despojo, sino de una 
expropiación por causa do utilidad 
pública para lo cual no se habian 
guardado las formalidades preveni

das. .......
Que el Juez, después de oir al 

demandante y de acuerdo con el 
dictamen del Promotor fiscal, dictó 
auto declarándose competente en ra
zón á que el negocio versa sobre 
una usurpación notoria del derecho 
de propiedad que no aparece acom
pañada de circunstancia alguna que 
caracterizar de expropiación el acto 
del despojante, sin que tampoco 
tenga aplicación la Real orden de 8 
de Mayo de 1839, que excluye los 
interdictos contra las providencias 
administrativas, puesto que en el 
presente caso no existe acuerdo ni 
disposición alguna dictada por la 
Administración con anterioridad á la 
presentación del interdicto. -

Y habiendo insistido el Goberna
dor en su competencia, de confor
midad con el Consejo provincial, 
á quien oyó nuevamente, resultó el 

presente conflicto:
Visto el arl. V de la ley de 16 
c;oo O .70^ 

de Julio de 4836, según el cual no 

puede obligarse á ningún particular, 
corporación ó establecimiento á que 
ceda ó enajene lo que sea de su 
propiedad para obras de interés pu
blico sin que precedan los requisitos 
que la misma ley establece: .

Visto el párrafo primero de la 
Real orden de 19 de Setiembre de 
4845, al tenor del cual las oposicio
nes que bajo cualquiera forma pue
dan intentarse no son bastantes á 
paralizar una obra pública en curso 
de ejecución cuando se trate de da
ños y perjuicios que al ejecutar las 
mismas obras se ocasionen por la 
ocupación de terrenos, excavaciones 
hechas en ellos, extracción, acar
reo y deposito de materiales y otras 
servidumbres á que están necesaria
mente sujetas, bajo la debida indem
nización, las propiedades contiguas 
á las obras públicas:

Visto el art. 8.', párrafo cuarto 
de la ley de 2 de Abril de 4845, 
que entre loá asuntos de que los 
Consejos provinciales conocen como 
Tribunales comprende el resarci
miento de los daños y perjuicios 
ocasionados por la ejecución de las 

obras públicas:
Vista la Real orden de 4 .e de Ma

yo 4 848, en que se establece que 
siempre que la ocupación de terre
nos de propiedad particular haya de 
ser perpélua ó indefinida deben se
guirse los trámites presciitos en la 
ley de 47 de Junio de 4836 sobre 
expropiación (oFzwGay-y los de la 

de 2 de Abril de 1345 y Reales dis
posiciones de 49 de Setiembre y 2 
de Octubre del mismo año en los ca
de daños y perjuicios y servidum

bres: ’ - - , , . .) - ,
Visto el arl. 25 del Reglamento 

de 27 de Julio de 4853 para llevar 
á ejecución la ley de 17 de Julio 
de 1836, según el cual, cuando se 
falle á las disposiciones contenidas, 
en la citada ley, podrán las parles 
inlenlar la via contenciosa ante el 
Consejo Real contra la decisión gu
bernativa que se adopte sobre la 
necesidad de que el lodo ó parle- de 
una propiedad deba ser cedida para 
la ejecución de las obras públicas, 
provinciales ó municipales declara
das de utilidad pública:

Considerando:
t.e Que la competencia de la. 

' Administración para conocer y de
cidir las reclamaciones que nacen de. 
de la expropiación forzosa vienen, 
después de su propio acto, declaran, 
do que la obra proyectada es de uti
lidad pública é. indispensable para, 
ejecutar la cesión ó enagenacion del 
lodo ó parle de una propiedad par

ticular:
2? Que habiéndose suscitado 

dudas acerca de la inlpligencia y 
aplicación de la ley de 47 de Julio 
de 1836 y de las Reales disposicio
nes posteriores de 49 de Setiembre 
y 40 de Octubre de 4 845, se espi
dió la Real orden de 4 .* de Mayo de 
4848, con arreglo á la cual cuando 
la ocupación de terrenos de propie-
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dad particular baya d'e*ser~perpetua” ” 
ó indefinida, como sucede en el pre
sente caso, han de observarse los 
trámites prescritos en la mencionada 
ley de 17 de Julio de 1836:

3/ Que la propiedad está bajo 
la salvaguardia de Ks leyes y de los. 

Tribunales ordinarios, y énsu conse
cuencia los dueños de terrenos no 
pueden ser obligados á cederlos por 
causa de utilidad pública sino en

” romo
ile la provincia de Zaragoza.
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los casos y con los requisitos que las 
leyes han determinado.

4.° Que uno de los requisitos 
indispensables consignároslo el ar-f 
lículo 1de la ley de&xpcdpiici^tf 

es la declaración prévia de la nece
sidad de ocupar todo el terreno que 
hubiere de ser enajenado, declara- .

Circular número 3^.

SECCION DE FOMENTO.
i ^10 ,

- IOBRAS PÚBLICAS.

Él ílmo, Sr. Director general de 
Obras públicas, con fecha 1 4 de 
Julio próximo pasado, me dice lo 
siguiente.

«El Excmo Sr. Ministro de Fo-
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Ko m ha comunicado 900 fecha , 
ailáal la HAl órden siguiente: 

=Ilmo. Sr.: La Reina (q. D. g) de 
conformidad con lo propuesto por 
esa-Dirección general, lia tenido á
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parte de finta invadida por el'con-! ' vfiefe y ít

cesionario deL ferro-carril de Valen
cia á Tarragona.

' é.^fiOde1' ¡¡M'heclíoj-p'MurbaSod' 

resale! derecho'del propiedad, pro- 
cédiétfáó'á 1á :dÓclaracíóTÍ de-fa 

ininisfráéíKn,Y quedan reducidos ál' 
carácter de privados y sometidos al 
fuero ¿bíiiüS atínqiierieiigari^br 'db. 

jeto la ejecución do una obra de ínte
res público:

6/ Que el arl. 25 del regla
mento de 27 de Julio de 1853, que 
excluye la intervéheion de la Auto
ridad judicial contra la 'détláraciori 
qrf® hecha conforme í

10 disposiciones de la léy de 17 
de Julio de 1836, Realas decretos 
y reglamento citados, se refiere evi- 
défifeuiehle ál baso de5 e^tar hecha- 
la declaración de utilidad pública y 
necesidad de la expropiación del 
lodo ó pai te de una finca’, y no pue
de ser aplicable al caso en que falta 
aquella declaración^ que es él de lá 
présente competencia.

7? Y considerando, finalmente, 

que tampoco consta en el expediento 
providencia alguna especial de la 
Administración que puede entender
se contrariada pór el interdicto de 
fetídbrar, admitido por éf Juez de 
primera inalancia de Reus; '

Oído él Consejo de Estado en 
pleno, ■

Véngo en decidir esta competen
cia á favor de la Autoridad judi
cial. '

Dado en San Ildefonso á 24 ele 
Julio de 1863.=Eslá rubricado de 
la Real mano.—El Ministro de la 
Gobernacioo, Florencio Rodríguez 
Vaamcnde.

bien auforizar á la Sociedad Jordán 
y Í¿mpañia;í!ífe: Zaragoza,

para verificar los estudios de las 
carreteras de segundo órden de Ca
riñena á La Almunia, Cariñena á 
Hijar por Belchile, y Monlalvan á 
Bidchile; asi como las'de tercero de 
Borja á La Almunia y Belchite al 
Burgo, comprendidas lo mismo que 
aquellas, 'en el plan general de di-
cha clase de vías de comunicación; 
entendiéndose que unos y otros es
tudios deberán verificarse en el pre
ciso término de un año, y que el 
abono de su importe á la Sociedad 
concesionaria, tendrá lugar con ar
reglo á tasación tan pronto como 
los mismos hayan merecido la apro
bación superior.»

Lo (pie se anuncia en este perió
dico oficial para conocimiento del 
público. Zaragoza 3 de Agosto de

¡ 1863.—Cayetano Bonafós.

. -Circular rtMero 325.

de

ORDEN RÚ3LICQ.

Los Sres. Alcaldes de esta pro- 
viñeia, Gnárdia civil y empleados 
del ramo de vigilancia procederán 
á averiguar el paradero de Fran- । cisco López, de oficio pañero; y ha
bido que sea, lo pondrán én cono
cimiento de este Gobierno para acor
dar lo que proceda. Zaragoza 4 
^'Agosto de 1863.—Cayslano Bo- 
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Los Sres. Alcaldes de esta pro

vincia Guardia civil y empleados del
•í-: 9u ü Oxl ..¿.obisiÁ' ¿Oi)nj[)¡v»b íx>! ramo de vigilancia, procederán a 

averiguar el paradero del dinero y 
alhajas que se espresan á continua
ción, robadas en la noche del 30 al 
34 de Julio último, de la iglesia 
parroquial de Pinilla ¿el Olmo; y 

habidas que sean las remitirán, con 
las personas en cuyo poder se ha
llaren á disposición del Juzgado de 
primera instancia de Mcdinaceü que 
las reclama,1 dando parte á este Go
bierno de trabér^ así- verificado 
Zaragoza 4 de Agosto de 4863.= 
Cayetano' Bonafós. ’ L" /. A

Alhajas robadas.
' í>. U w
Un copon con .su cruz de piala, 

su. peso doce onzas; i dos insignias 
de las cofradías del Santísimo y 
Vera-Cruz,; Utnbien dei- plala^ su 
peso cuatro onzas; el dinero que 
contenia y cepillo de las ánimas.

CONSEJO PROVINCIAL
. . . 'DE ZARAGOZA. .

I i . L I I i a« f : , •
1 Cohfcrtóe a lo dispuesto en la 

Real orden do 22 de Marzo de 
1850, el Consejo de esta provin
cia/ de acuertlo "cbó él Comisario 
de guerra, ha señalado el precio de 
las racimi^ que ÍÓs pueblos hín su
ministrado al ejército en el mes de 
Julio último, en la forma siguien
te, entendiéndose á peso y medida 
de Castilla.

Rs. Cs.

Ración de pan. . . . » 71
Idem de cebada". . 2 46 
Arroba de paja. .‘1/., 4 49
Idem de aceite.......... 56 91
ídem de carbón........... 5 28
Idem de lefia............. 1 44

A los Referidos precios presen-*, 
larán los Ayuntamientos los Reci
bos de sumin^ros para su abono 
en la forma que dispone la Real 
orden de 45 do Setiembre de 4848. 
Zaragoza 5 de Agosto de 4 853. 
El Presidente, Cayetano Bonafós.— 
^P. A. D.C., Eugenio Rubí, Se
cretario rntenno. a =

í/e IIacxenda.'pública deis prüromcia 

de ídmgo^d.ncil ,

Por Herí orden de 24 de Abril 
úlrimo, S. M. la Reina (q. D. gj se 
ha servido aprobar la proposición 
hecha para la recaudación de Contri
buciones de Inmuebles y Subsidio 
desde el primer trimestre del año 
económico actual hasta fin del de 
4866, respectiva á los pueblos de 
Alcalá de Moncayo, Añon, Cunchi- 
llos, El Ruste, Grisel, Lilágo^ Li- 
luénigo, LosFayos, Malón, San Mar

. lin de Mhncayo, Santa Cruz de Mon
cayo, Torrebas, Tortoles, Trasmoz, 
Vera y Vierlas, y adjudicada á Don 
José Giménez, de Novallas con los 
premios de tres reales por ciento en 
la Contribución lenilorial, y de tres 
reales 89 cls. por ciento en la Indus
trial. . ; .

. I,o que se inserta en este perió
dico oficial para conocimiento de los 
mencionados Ayuntamientos y con el 
fin.de que los mismos entreguen al 
Recaudador indicado, los recibos de 

. talón necesarios y con vista de los 
repartimientos y matrículas de Sub
sidio llene las respectivas matrices 
para proceder á la cobranza. Zara
goza 4 de Agosto de 4863.—Ne
mesio de Pombo.

GOBIERNO
DE LA PROVINCIA DE LOGROnO.

" Por Real orden de 20 de Julio 
próximo pasado, ha sido autorizada 
la creación de una plaza de Ar- 
qnilecto de Distrito, en e>ta pro
vincia con el sueldo anual de 40000 
reales y otra de delineante á las 
órdenes de aquel, con e) sueldo tam
bién anual de 6000 rs. cuyas pla
cas deben ser provistas con arre
glo á lo prevenido en ios artículos 
43 y 48 del Real decreto de 4.6 de 
Diciembre de 1858. Los aspirantes 
á ellas dirigirán sus solicitudes á 
este Gobierno de provincia dentro 
del término de 30 días que señala 
el ciládo arl. 4 3. Logroño 4.* de 
Agosto de 4863.=El Gobernador, 
Félix María Travado.

• <6i sb o?u no Gvbo-'mb -hit l ¿J 
s oboouoo

. DIRECCION GENERAL
। DE ADMINISTRACION MILITAR.

Ño habiendo causadoremale la su- 

I basta intentada simultáneamente en 
eldia,deayer ante esta Dirección, y la 
Intendencia ¿e Burgos, para adqdi- 

no íMlpib. B¡padb#/C'?n 
quintales .

quepoq designación dqíácloriasal pié 

se espresa, se convoca á-una segun- 
dx licilacipn, que se celebrará; en t 
los estrados de ambas chádas de
pendencias él diá 44 de Agosto-en-' 
trafile' á¿ la onadé la larde:, con 
sujééibn'á las bases y condiciones 
del anuncio para la primera sn* 
basta fecha 4 de Julio actual, pu
blicado en la Gacela del próximo in
mediato día 7, y bajo los mismos 
piecios límites que en aquella rigie
ron, los cuales se fijan á continua
ción.

Madrid 30 de Julio de 1863.— 
D. 0. de S. E. El Intendente Se
cretario, Joaquín Calvez.

Cuadro de las factoríá^ íedds quin

tales de cédada y de los precios 
limites.

23 400 quintales castellanos, al 
precio límite de 38 rs, 9'7cl$. quin
tal y ha de entregarse en la factoría 
de. Burgos.

।

El partido de Medico de la villa 
de Velílla de Ebro se halla vacante: 
su dotación como titular por la asis
tencia dé los pobres consiste ten 200 
rs^ pagados por el Ayuntamiento y 
6800 por una junta de contribuyen
tes por la asistencia de los demas 
vecinos. La población consta de 350 
vecinos, es muy sana y deliciosa. 
Los que deseen obtenerla presenta
rán sus solicitudes on ‘la Secretaria 
del Ayuntamiento hasta el día 15 
de Agosto en cuyo dia se proveerá.

3

,.i9n:ok 3 óaol /.é; f<b cbéb

Registro de la propiedad de 

Pina

Las personas que en la lista que 
á continuación hé éápTesan, Ve pre
sentarán por si ó por medio, de apo- 
d rado en este Registro á recoger 
títulos ánliguos que obran en él y 
en que son inléresadós.

Zaragoza.

n MaiHiel Biel. : -•

Gelsa.

,,f Jíaria U5Óne
Crescencia A<.nar. . . ■
Maria . Abós.
José Falcon.
Joaquina‘Uraovíí' ■ *

'UrWfePíT'i13
Rosa Salinas. 9UP ««l

" Pet ra tarreé. : ;o! «q 0£
Desiderio Soler, el 
CasiTdá Artal.

' - Valera Villagrasa.
Miguel Falcon. í í.ú : fo :i;r 
Carlota Morellon.
Bernardina Peralta.
Romualdo Morellon.
Joaquina Puyol.

. Marcelino Mongay. ■
Miguel Aznar.
Manuel Falcon.
Caiailna Morellon.

Vetilla de Ebro,

Y ‘Manuel Liso. • -iq h ¡Vi 
"* ■ Maleo Gimeno Biel. ^ c«.‘J
,. Manuéla Tqél. ;r: ¿

Farlete. '

Julián Fustero.
Fuentes..Ur^ 8; s p 

Felipe Abadía.

■ fsN8-! odid 

D. Ramón Grasa.

Osera.

Francisco Carreras,

• v ! Bujaraloz. ¿vf; oh 

Pablo Serrad. -

El Burgo.

Serapio Ugé.

Caspe.
D. Pablo Samper. -,3

Pina 4.° de Agosto de 4863.—
Ildefonso Alvarez Navhffó^ ■
Jo íi9 o d e (tol'io icxn r/ned ob 
-12 í í . 9{;l C-1 ' TW3 Ldb ÜL Slb 
----- ’■ l'^UWr, !■' e.. ja y'

Cuerpo de Ingenieros de montis.
. . .

Distnto de Zaragoza.
■ ,, ------ . | , .. ; *

En virtud de autorización con
cedida par el Excmo. Sr. Go
bernador civil de la provincia, 
se sacan á públ ca subasta bajo 
el tipo de 3.060 rs. vn. las 
leñas para carbón que pueda pro
ducir la roza del monie La Sel
va , del pueblo de Oseja, cal
culado aquel producto en S00 
quintales de carbón y 200 de 
ramulla.

La subasta tendrá lugar en 
la casa consis orial del citado 
pueblo el dia 9 de Setiembre 
próximo á las. doce de la ina- 
ñalia, ante su Alcalde constitu
cional y con asisi encía del ém- 
pleado del ramo que se designe.

En la Secretaría de Ayúnta- 
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niienlo obrará con U debida an- ¡ 
ticipacionel pílegó de condipio- , 
nes para que pueda'ser eximi
do por los que deseen ialere^rse 
en la subasta.- . . u : ¡ ¡

Zaragoza 1.° de Agosto de 
18635.—El- Ingeniero Jefe del 
distrito, José Jordana. . .

D. Blas de Bringas, Auditor ho 
norario de marina, Jue« dc pri
mera inslancia del distrito de 
la Universidad de Zaragoza.

Por el presente cito, llamo y 
emplazo- por segundo edicto y 
pregón á Francisco ^Bernaben, 
para que en el término de nue- } 
ve dias comparezca en este Juz
gado á responder á los cargos^ 
que le- resultan eré. causa que 
contra: el misino y otros se si
gue sobre estafas y juegos pro
hibidos^ que si se presentare ó 
fuere habido se le administrará 
justicia,, parándole en otro caso 
el perjuicio que liaya lugar.. Da
do en Zaragoza á 1de Agosto 
de 1863.—Blas de Bringas.= 
Ihir su mandado, Josa Barrau. 

Hago saber: Que en la Junta 
generah de acreedores del con
curso voluntario de D. Joaquín 
de Larrainzar cefeb ado en el 
día 24 del corriente mes, ha si
do nombrado sindico, de dich > 
concurso D. Manuel Prado veci
no de esta Capital en sustitución 
de I>. Timoteo Bergasa cuya re*- 
nuncia le ha sido admitida; y á 
fin deque séá reconocido como 
tal sindico eF nrencionado Prado* 
en unión del que ya lo era Don 
Juan Do.ningo Ambrog, se pu
blica su nombramiento por me
dio del presente previniendo 
que se le reconozca como tal y 
con las facultades que le otorga 
la ley. Dado en Zaragoza á 27 
de Julio de 1863.—Blas de 
Biingas.^-Por su mandado, Ma
riano Moliner.

Di Jacinto de Alcocer, Jaez de; 
primera instancia del distrito 
del Pilar de Zaragoza.

Hago saber: Que en virtud de'
-htfluv/ 1 íl’ i- ' El fia

providencia dictada en autos; 
egecutivos pendiente en esté'1 
Juzgado- por testimonio del in- ' 
frascrito Escribano, á instancia 
de 1>. Joaquín Yagüe, contra-1 
D. José Crespo,, ambos de esta 
Capital, sobro -redamaciou, do , 
2.80í reales vellón que le es 
en deber, se sacarán á pública 
subasta el dia 12 de Agosto pró
ximo viniente y hora de las once 
de su mañana en el local des
tinado para despacho del Júz- 
gado, dTérenles libros embar
gados al Crespo, tasados en 
5.873 rs. 50 cts., de cuyo titu
lo y precio en particular podrá 
enterarse en la escribanía del 
actuario. Zaragoza 30 de Julio 
de 1863.=Jacinlo de Alcocer. 
—Por mandado de S. S.a, An
tonio Bregante.

Hago saber: Que para pago 
de las responsabilidades pecu
niarias impuestas á Santiago de 
Gracia, vecino de Villanueva de 
Gállego, tengo acordado proce
der á la venta en pública su
basta de la finca sigu ente:

Un campo de dos yugedas 
de tierray eu el monte' denomi
nado la Sarda, término de Vi
llanueva de Gállego, confron
tante con el monte común, re
tasado en 70 rs. vn.

Para enyo remate se ha se-
1 nalado eldia 1 i de Agosto próc- 

simo y hora de las once de la 
mañana y que tendrá lugar en 

^esle Juzgado y pueblo de Vi- 
llanueya de Gállego. Dado en 
taragoza á 28 de Julio de 1863. 
Jacinto de Alcocer.—Por man
dado de S. S/, José Colomer..

D. Alanasio González Tuñon, 
Juez de Hacienda de la pro
vincia de Zaragoza.

Por el presente se cita, llama, 
y’ emplaza á José Armengol, 
natural de la Fresneda, para 
que en el término de treinta 
días se presente en este Juz
gado á fin ue recibirle decla
ración indagatoria en la causa 
que con ra el mismo instruyo 
sobre aprehens on el d*a 9 de 
Dicie ubre de 1861, en las in- 
mediacioips de la villa dé Taus- 
te, de una caballería menor con

siete arrobas do sal. Dado en 
Zaragoza á 3 de Agosto de 1863. 
Atátesk) Tuñon.—Por su man
dado, Francisco Higueras.

—

Feira-Carnl de Zaragoza á Bam. 
celona. — Ejcplotacion — Scm- 
cio central'. í

Halláodpsti detenida en la Esta
ción de Zaragoza una partida de 
baldosas que el día 14 de Enero 
do 1862 los Srcs. Cabam y Compa
ñía rcimlirion desde esta ciudad á 
l). Manuel Muñoz,é ignorándose el do
micilio- de este, que no se ha presen
tado áuecogerlas, se le invita á que 
lo haga pues de lo cOnlrario la Em
presa se verá en la necesidad: de pro
ceder á su venta en la forma que 
previene el articulo 172 del Regla
mento- de Pulicia de los Ferro-car
riles. Barcelona 26 de Julio de 
1863'—El Jefe del Servicio Cen
tral de la Explotación, Francisco 
Villaronga^ í i

Parte tro oficial.

Monte-pió universal.

Desde esta fecha queda abierto 
en esta Subdíreccion el pago de las 
liquidaciones correspondiente alqiiin- 
quenjo que ha finado, pudiendo pre
sentarse los suscritorcs por si ó por. 
medio de persona autorizada al efec- 
lo á verificar el cobro, previa la 
exhiv-icion de la-póliza por los que 
todavía no hubiesen llenado este re- 
quisuo. Zaragoza 1.° de Agosto de 
1863.=E1 Subdirector, Manuel Ga- 
lindo.

Sociedad carbonífera de Jal de 

Ariño.

La Junta directiva en uso de ias 
facultades que le concede el regla
mento que la rige, ha tenido á bien 
declarar la caducidad de una acción 
que posee D. Teodoro Loren/ veci- 

! no de esta capital, núm. 292, y la 
i do 63 acciones correspoudieyle^ á 
¡ D. Juan José Amunialegui, vecino de

M idrid, con los números del 62 al 
73, del 91 al lOO.del 169 al 179, 

• í -lupbn Ei¿q ouBí-1*** . -’u j l i

del 183 al 192, todos inclusives; 
núm. 199; dél -236 al 239; núme
ro 24í y del 301 al 305, por ha
berse negado los mismos al pago de 
los dividendos exigidos. Lo que se 
anuncia por medio de este periódi
co oficial á los efectos correspondien
tes. Zaragoza 4 de Agosto de 1863- 
El Presidente, José María Guillen. 
— Manuel Garcés,. vocal Secretario.

Ferro-carriles de Madrid á
Zaragoza y Alicante.
AVISO AL PUBLICO

Esta Compañía tiene el honor de 
prevenir al público, que desde el 
día 3 dé Agosto do f863 so des- 
paoharán billetes de 2.a clase para 
los Irenes directos, núm. 42, que 
sale de Madrid para Zaragoza á las 
diez y 30 minutos de la mañana, 
y núm. 44, que sajo de Zaragoza 
para Madrid á la seis y 50 minutos 
de la misma. .

Podrán tomarse dichos billetes 
do 2.a clase para las estaciones en 
que se detienen los Irenes números 
42 y 41, las cuales se hallan in
dicadas en el cartel de la marcha 
de los mismos, y son las siguientes: 
Madrid, Alcalá. Guadalajara, Bal
des, Sigüenza, Alcuneza, Arcos, Al
bania, Calalayud, Riela. Alagon (do 
la línea de Navarra) y Zaragoza..

Baños de vapor ala Rusa.
Calle San Miguel, núm. 36, prin

cipal,

ZARAGOZA.
Los buenos efectos obtenidos por 

las muchas personas que han hecho 
uso ya, como medio higiénico y me
dicinal hacen que se recomienden 
por si mismo en los reumas, pa
rálisis y todo género de óbslruc- 
cion. '

Horas de siete á una de la ma
ñana. •

Imprento 4e ántome Gallina

M.C.D. 2022


